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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,-de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado él 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por .consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,; a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
p'litud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Artí. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal* es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). . ' '

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 16 de Noviembre de 1935, confirme, el criterio 
legal de que también serán patentables ios instrumentos, ot), 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defĵ  
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ár 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables.*- (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

18 da Noviembre de;1.935)*



La present e invención según se expresa, en el enunci: - 
do de esta memoria descriptiva, se refiere a mejoras intro­
ducidas en estructuras de carga de hormigón armado,' orien­
tadas a la consecución de un.perfecto sistema mecánico de 
resistencia. -.

La conformación de est e. nuevo. tipo de estructura de 
carga, a diferencia de la mayor parte de las vigas que ac­
tualmente se utilizan, se realiza mediahte la-original dis­
posición de los redondos de acero que, juptocon la base - 
de hormigón, dan lugar a lá constitución de la viga propia - 
mente dicha-.- . -

Consecuencia directa, de la forma en que se disponen
los referidos redondos de acero en combinación con la base 
de hormigón, es que tales estructuras presentan,, en todo .tío
mentó, la continuidad del hierro, hormigón-capa de compre­
sión, con lo que quedan completamente absorbidos.los es­
fuerzos cortantes. '

La forma de realización, que se há previsto es la de 
disponer una armadura metálica sobre una base de hormigón 
a la que, previamente,, se le ha incorporado, en su interior 
una serie de redondos de acero dispuestos en sentido longiti 
dinal.

La constitución de dicha armadura metálica se reali­
za mediante la asociación de una* pluralidad de elementos en .. 
forma de U abierta, soldados entre si por los extremos de 
sus ramas mayores, solidarizándose con la base de hormigón 
por soldadura de sus extremos libres .a los redondos longitud . 
dinales que ésta incorpora.

Conseguida la relación hierro-báse de hormigón, se 
procede al hormigonado con lo que queda ejecutadala viga.
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Transcurrido el tiempo necesario para el fraguado del mor- 

. tero, se realiza su colocación definitiva apoyando los dos 
extremos en los muros o pilares.

Todas estas características, hacen de la viga ser
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mecánicamente perfecta, sencilla de construcción y de colo­
cación, ligera, económica, y sobre todo hace anular el tra­
bajo del hombre, sustituyéndolo por el de las máquinas.

Para conseguir estos efectos ha sido preciso crear 
una nueva organización mecánica de los distintos elementos

10
constitutivos de la viga, de tal manera que su ejecución 
resulte de gran sensillez,y su -utálidad'altamente eficaz.

. Para mejor comprensión de todo lo .expuesto, se acom­
pañan, formando parte de esta memoria un juego de planos 
cuyas figuras se especifican del consiguiente modo.

, is -
Fig.lS.-Representa una sección transversal de la -

viga.
Fig.2^.- Muestra un detalle de los redondos consti-

tutivps de la viga.
Fig.3S.- Representa una sección longitudinal de la

g ' v̂iga. -
Fig.4R-í- Representa una vista en perspectiva de la . 

referida viga.
Por último la figura 5 ,̂ es una representación en 

perspectiva de la viga unida.al forjado.

28. Como puedb observarse a la vista de los planos comer - 
tados, -la viga está compuesta por una base de hormigón 1 
incorporadora .en su interior, de una serie de redondos de 
acero 2, dispuestos por parejas longitudinalmente, con in­
misión absorber los esfuerzos de tracción.

: so
i

Sobre la citada base de hormigón 1, se dispone una
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armadura metálica constituida por la asociación de una plu­
ralidad de estribos 3 en forma dé U abierta, que tienen.por ' 
finalidad la eliminación de los esfuerzos cortantes. La re­
lación entre la armadura metálica y la base de hormigón, se 
consigue mediante la soldadura; entre si, de los estribos 
3 y estos, alternativamente a las parejas de redondos de 
acero 2. La figura 2& es una representación de la forma en 
que dichas, soldaduras se realizan;. . '' ....

Para la perfecta ejecución de'la ̂'Soldadura, estribos- 
redondos, ha sid.o necesaria la invención de una máquina au­
tomática únicáen este tipo de fabricación.

La terminación de laviga queda definida con el for- . 
jado 5 y la.cabeza de hormigón 4, como se representa en la 
figura 5& de los dibujos adjuntos.

Como se ha podido comprobar^ la disposición que ocu­
pan los hierros de la parte inferior hacen que en ningún ca­
so, por imperfección del colocado, pueda quedar.el hierro 
a menor distancia de la zona de compresión, con lo que se 
originaria la disminución del brazo de palanca con el con­
siguiente perjuicio paa el trabajo del hierro.

Por otro lado, y debido alas características que.mo­
tivan la presente invención, la estructura de carga .sé. -- 
presenta como uñ elemento de gran ligereza, rapidez en su 
ejecución al ño ser preciso encofrado alguno y.facilidad en 
su montaje.

Hecha la descripción precedente, se comprende que lo! 
detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, 
sin que por ello cambie la esencia de la invención, que es 
la que se desprende de esta memoria descriptiva.

No se considera necesario hacer más extensa ésta des.



cripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea pa­
tentar, así como las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan 
en las páginas siguientes:



Hecha ía descripción ¡á, que sé refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta; pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre j
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hechas En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de férma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e indastrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. '

Este principio, en cuanto al alcance dé la protec­
ción del objeto patentado se refiere/ se halla confirmado 
por numerosas Sentencias dél Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas Í6 de octubre 
de 1954, 2$ de enero de 1959,20 de marzo de 1964 yptras.

Establecido el concepto expresado^ en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES 
En resúman, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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5

10

lá.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN ESTRUCTURAS DE CARGA DI 
HORMIGON ARMADO;, que partiendo del principio de utilizar 
paiala construcción de una estructura, vigas de carga for- ' 
madas por una base de hormigón doíada de redondos embebi­
dos, en su sentido longitudinal, una cabeza de hormigón y 
unos elementos de conexión, estando combinadas dichas par­
tes de manera que los redondos de la base dé hormigón absoi 
ban los esfuerzos de tracción, la cabeza de hormigón los de 
compresión y los elementos de conexión los de corte, esen­
cialmente se caracteriza porque tales elementos de cone­
xión que tienen forma de U ,abierta, se disponen soldados 
entre sí por sus ramas mayores en los ángulos que forman 
con las ramas menores, habiéndose previsto que dichos ele­
mentos en forma de U, se suelden alternativamente por sus 
extremos libres, a la parte inferior de los redondos embe­
bidos en la base de hormigón y-dispuestos por parejas.

20

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer la Patente de Invencipon que se solicita: 
MEJORAS INTRODUCIDAS EN ESTRUCTURAS DE CARGA DE HORMIGON 
ARMADO.

25

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 30 septiembre 1972 
(BERNARDO UNGRIA
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